
PROPOSICIÓN No. _______ DE 20204 
 
Tema. Proposición aditiva al articulado del Proyecto de Acuerdo No. 161 de 2024 “POR MEDIO 
DEL CUAL SE DICTAN LINEAMIENTOS PARA LA RECUPERACIÓN DEL ESPACIO 
PÚBLICO DEBAJO DE LOS PUENTES VEHICULARES Y SUS ALREDEDORES EN EL 
DISTRITO CAPITAL, CON EL FIN DE TRANSFORMARLOS EN ESPACIOS DESTINADOS A 
LA CULTURA, LA SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, AL COMERCIO Y AL 
REVERDECIMIENTO”. 
 
Facultades. En uso de las facultades de carácter normativo consagradas en el Decreto Ley 
1421 de 1993, en ejercicio del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, y producto de las 
recomendaciones emitidas por la Administración Distrital, pongo en consideración la 
presente proposición sustitutiva.  
 
Por lo anterior, el articulado quedará así: 

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE DICTAN LINEAMIENTOS PARA LA APROPIACIÓN, 

RECUPERACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO DEBAJO DE LOS 

PUENTES VEHICULARES Y SUS ALREDEDORES EN EL DISTRITO CAPITAL, CON 

EL FIN DE TRANSFORMARLOS EN ESPACIOS DESTINADOS A LA CULTURA, LA 

SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, Y AL REVERDECIMIENTO”. 

 
ARTÍCULO 1°. OBJETO. El presente Acuerdo tiene por objeto dictar lineamientos para la 

apropiación, recuperación y conservación del espacio público debajo de los puentes 

vehiculares y sus alrededores en el Distrito Capital, con el fin de transformarlos en 

espacios destinados a la cultura, la seguridad y convivencia ciudadana, y al reverdecimiento. 

 

ARTÍCULO 2°. RESPONSABILIDAD. La Administración Distrital, a través del Instituto de 

Desarrollo Urbano (IDU), en coordinación con la Secretaría Distrital de Seguridad, 

Convivencia y Justicia, la Secretaría Distrital de Ambiente, la Secretaría Distrital de 

Movilidad, la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte, la Secretaría Distrital de 

Hábitat, la Secretaría Distrital de Integración Social, la Secretaría de Desarrollo Económico, 

el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público (DADEP), la 

Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos (UAESP), las Alcaldías Locales y las 

demás entidades correspondientes, en el marco de sus competencias, implementarán 

acciones para la apropiación, recuperación y conservación del espacio público debajo 

de los puentes vehiculares y sus alrededores en el Distrito Capital, con el fin de 

transformarlos en espacios destinados a la cultura, la seguridad y convivencia ciudadana, y 

al reverdecimiento. 

 
ARTÍCULO 3°. LINEAMIENTOS. La Administración Distrital, en el marco de las acciones 

de las que trata el artículo 2° del presente Acuerdo, tendrá en cuenta los siguientes 

lineamientos: 

a) Articular políticas, acciones y/o estrategias intersectoriales de corto plazo, en donde se 

priorice la apropiación, recuperación y conservación del espacio público debajo de los 
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puentes vehiculares y sus alrededores. 

 
b) Vincular el espacio público debajo de los puentes vehiculares y sus alrededores en el 

diseño e implementación de políticas transversales de mediano y largo plazo. 

 
c) Considerar el espacio público debajo de los puentes vehiculares y sus alrededores como 

componente fundamental en los programas y/o proyectos de mejoramiento del espacio 

público y renovación urbana. 

 
d) Articular el espacio público debajo de los puentes vehiculares y sus alrededores con la 

planificación del ordenamiento territorial. 

 

e) Diferenciar en la base de datos georreferenciada de la ciudad las zonas de “espacio 

público bajo puente vehicular” del resto de espacio público, relacionando entre otros los 

siguientes atributos: Área total; Estado y fecha del último diagnóstico; Historial de 

intervenciones, entidades y contratos relacionados; Actividades económicas y/o 

institucionales posibles; Actividades económicas y/o institucionales aprobadas y/o en 

ejecución e identificación del responsable; Áreas ocupadas por las actividades 

económicas y/o institucionales aprobadas y/o en ejecución; y áreas disponibles libres 

de actividades económicas y/o institucionales. 

 
f) Implementar instrumentos para la apropiación, recuperación y conservación del 

espacio público debajo de los puentes vehiculares y sus alrededores, con el fin de 

transformarlos en espacios destinados a la cultura, la seguridad y convivencia 

ciudadana, y al reverdecimiento de la ciudad, en cooperación con actores 

gubernamentales, privados, sociales y comunitarios. 

 
Estos instrumentos para la apropiación y conservación del espacio público debajo 

de los puentes vehiculares y sus alrededores deben garantizar su continuidad, 

permanencia y persistencia en el tiempo, sin que se limite a una única 

intervención. Siendo establecido por la Administración el mecanismo para su 

continuidad. 

 
g) Promover la participación ciudadana, la corresponsabilidad y el cambio de hábitos de 

convivencia de la ciudadanía para la apropiación, mantenimiento y defensa del espacio 

público debajo de los puentes vehiculares y sus alrededores en el Distrito Capital. 

 
h) Promover iniciativas artísticas con el objetivo de lograr apropiación y mantenimiento del 

espacio público debajo de los puentes vehiculares y sus alrededores. 

 
i) Priorizar acciones y estrategias para garantizar la convivencia, la seguridad y el 

desarrollo económico debajo de los puentes vehiculares y sus alrededores, como 

iniciativas para la convivencia ciudadana, instalación de cámaras de seguridad, 

presencia policial, iluminación, embellecimiento, gestión de residuos entre otras. 



 

PARÁGRAFO 1. La Administración Distrital a través de las entidades competentes promoverá 

la actividad económica formal en el espacio público debajo de los puentes vehiculares, 

estableciendo las acciones tendientes a garantizar el disfrute y aprovechamiento del espacio 

público.  

 

PARÁGRAFO 2. La Administración Distrital a través de las entidades competentes, 

establecerá los lineamientos, mecanismos o directrices para fomentar la apropiación y sentido 

de pertenencia y cuidado del espacio público debajo de los puentes vehiculares y sus 

alrededores. Sea a través del sector público, privado, una alianza público-privada, o el 

mecanismo idóneo para la apropiación de estos espacios garantizando la continuidad, 

permanencia y persistencia en la gestión. 

 

ARTÍCULO 4. INFORME. La Administración Distrital, a través de la entidad que ella 

establezca, presentará semestralmente al Concejo de Bogotá, un informe sobre la 

implementación, seguimiento y resultados de lo dispuesto en el presente Acuerdo. 

 

ARTÍCULO  5.  VIGENCIA.  El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación 

y deroga todas las disposiciones que le sean contraria. 

 

 

 
Concejal Sandra Forero Ramírez 


